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DISPONGO,

MINISTERIO DEL INTERIOR

Articulo únioo.-Las armas oorte.s con que estén dotados los
Vigilantes Jurados de Seguridad. que no se ajusten a lo esta
blecido en el articulo 10.2 del Real Decreto 629/1978, de ~O de
marzo. tal como fue redactado por Real Decreto 738/1983. de
23 de febrero. deberán ser sustituidas por ,les declarad86 regla
mentarias en dicho precepto antes del día 4. de mayo de .1985.

Dado en Madrid a 2S de abril de 1984.

JUAN CARJ.OS R.

Advertidos errores en el texto di la citada. Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 77. de 30 de marzo
de 1984, se tranbcriben a continuación las oportunas rectifi
caciones:

En la pAgina ?894, articulo B.O, primer párrafo. dond.e dice:
·La subvención será. como máximo, de seis puntos del tipo de
interés fijado por la Entidad de crédito, pública o privada, que
cede..... debe decir: .La subvención será, como maximo, de
seis puntos del tipo de interés fijado por la Entidad de crédito.
públ1ca o privada, que concede.....

En la página B895, artículo lB, punto 2, donde dice: .Las
actuaciones de dicha Uhidad. Administrativa.... , debe decir¡
.Las actuaciones de dicha Unidad Administradora.....

En la misma pagina 8895, donde dice: .Art. 10. Las ayudas
que comprende este programa serán: •• debe decir: .Art. 19. Lu
ayudas ......

En la página 8896, articulo 19, punto 1.4, párrafo cuarto. donw

de dice: .Alternativamente a estas ayudas podrán disponer de
las aquellas podrán suplirse...•• debe decir: .AlternativamElnte
a estas ayudas pOdrán disponer de las subvenciones financieras
a los préstamos obtenidos de otras Entidades de crédito con
las que tenga establecido Convenio el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social...

En la página 8896, arto 23.1. letra bJ, pá.rrafo tercero. donde
dice: .Balance de situación 'Y cuenta de explotaciones...• , debe
decir: .Balance de situación y cuenta de explotación.....,

ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se regula
el régimen y requisito, de apUcactón d. 10B fondos
a que ss refiere el Real Decreto '114/1984, de 18 de
abril. por el que se e,tablecen nuevas tarifas eléc
tricas.
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MINlSTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilustrísima señora:

El Real Decreto 77411984, de 18 de abril, dispone en su artícu
lo 2.° que el Ministerio de Industria y Energía establecerá UD re
gimen de carácter general para la aplicación de la parte de los
incrementos de tarifas eléctricas, que en el mismo articulo se
fija, con destino al programa financiero para las Empresas del
sector.

Por ello, en cumplimiento y ejecución de lo establecido en los
artículos 3.° y 9.° del citado Real Decreto. este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Primero.-l. Las Empresas mencionadas en el ap&rtado 1 del
art~culo 2.° del Real 'Decreto 774/1984, de 18 de abril. que deseen
acogerse al régimen previsto en el apartado 2 del mismo articulo.
y a él ajusten su actuación, utilizarán a tal fin los ingresos por
venta de energía. que dicho apartado 1 cifra en el 2.8 por 100 de
su recaudación.

2. Las Empresas mencionadas en dicho apartado 1, que no
deseen acogerse al mismo régimen o que, en cualquier caso, no
ajusten a él su actuación. ingresarán B!l un fondo instrumentado
en una cuenta especial de UNESA los referidos ingresos por
venta de energia, a medida que se vayan produciendo.

3. A estos efectos, las Empresas comunicarán su decisión a
la Dirección General de la Energía, y. en caso afirmativo, pre
sentarán, al mismo tiempo, un programa. financiero ajustado al
régimen y requisitos que se establecen en el apartado segundo
de la presente Orden.

La falta de presentación de la comunicación o del programa
financiero antes señalados, en el pazo que se indica en el apar
tado tercer" de la presente Orden ministerial, se entenderá como
decisión.e la Empresa de optar por la alternativa del punta. 2 de
este apartado primero. , .

4. El programa financiero deberá concretar la aplicaCIón del
1 5 por 100 de los ingresos por venta de energía a que se refiere
ei apartado cuarto de la Orden de 14 de octubre de ~983, publi
cada en el _Boletín Oficia.! del Estado. del 17, a los fmes expre
sados en el mismo.

5. La Dirección General de la Energía podrá recabar de las
Empresas los datos y documentos. necesarios para proceder & la
aplicación del régimen a que se refiere el apartado 2 del articulo
2.° del Real Decreto 77411984, de 18 de abril. y al seguimiento
del mismo, especialmente los relativos a su ~ituación económica
y financiera, fijando el plazo para su cumphmentac1ón. La falta
de presentación de dichos documentos en el plazo se1l.alado
tendrá los efectos establecidos en el párrafo segundo del pun
to 3 de este apartado.

6. La Dirección General de la Energía comprobara la efec
tiva aplicadón por las Empresas del programa. financiero, aten
diendo al balance y cuenta de Pérdidas y Ganancias aprobados
por la Junta General de la Sociedad de que se trate. y docu
mentación complementaria. Si de la comprobación resultase el
incumplimiento en todo o en parte del programa financiero. la
Empre'ia deberá ingresar en la cuenta especial intervenida de
UNESA la totalidad del 2,8 por 100 de su recaudación por. venta
de energía a que se refiere el punto 1 de este apartado pnmero,
que ~rre'iponda al ejercicio social de. que se trate.

7. Los ingresos en la ,cuenta espeCIal de UNESA, a que se
refiere el punto 2 de este apartado primero, se realizarán en
cuanto se produzca el hecho determinante del ingreso y. en
todo caso. en los plazos que se fijen por Resolución de la Direc
ción General de la Energia, no inferiores a quince días, con
los efectos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

8. El fondo instrumentado en dicha cuenta se aplicará por
UNESA, con la aprobación de la Dirección ~neral de la Ener
gía, a programas de saneamiento a favor de las Empresas aco~

gidas al régimen de referencia.

Segundo.-El régimen y los requisitos para la aplicación de
los i~gr€Sús a qUe se refiere el apartado 1 del arUculo 2.- del
Real Decreto 774/1984. de 18 de abrtl, será.n:

1. Elaboración por cada Empresa de un sistema d~ in~or
maci6n oontabl~ ajustado a los criterios que señale la DlreC~:l6n
General de la Energía.

2. Elaboración por cada Empresa de un programa. de inver
siones que contemple las materiales y financieras, así como las
adquisicioLles y ventas de activos previstas para los ejercicios
sociales que se cierren con anterioridad al 1 de enero de 1988.

3. Elaboración y presentación de los siguientes estados fi
nancieros individuales y, en su caso, ademá.~, consolidadOl con
los de sus filiales y participadas:

TRABAJO
SOCIAL

CORRECCION .de errores de la Orden de 18 di
marzo de 1984 por la que se establecen los progra
mas de actuación de la unidad administradora del
Fondo Nacional de Protecctón al Trabajo para 81
e;ercicio presupuestario de 1984.

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD
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El Ministro del Interior,
JOSE BARRlONUE:VO PERA

REAL DECRETO 81711984. de 25 de abril. "or .J
que 86 amptía el plazo de 8usWución de las arma.
reglamentarias correspondientes a 10B Vigilante,
Jurados de Seguridad.

El articulo 10.2 del Real Decreto 629/1978, de 10 de marzo,
según la redacción dada. por el Real Decreto 738/ 1983, de 23
de febrero, dispone que el arma corta reglamentaria para los
Vigilantes Jurados de Seguridad Beré. el .revólver calibre 38,
de 4 pulgadas.

Con objeto de hacer posible la dot6.ción paulatina de loa
Vigilanoos Jurados de Seguridad con diohas armas, la di6posi·
c16n transi toria segunda del Real Decreto 73611983, de 23 de
febrero, establece que las armas cortas que no se ajusten a
lo dispuesto en el mencionado articulo deberán ser sustituidas
por las reglamentarias en el plazo de un año a partir de 6U
entrada en vigor.

Sin embargo, ·las dificultades surgidas para llevar a cabo la
sustitución prevenide., hacen necesaria la· ampliación del plazo
establecido, CQn objeto de conjl,lgar el logro de las finalidades
perse,guidas, a través de la determinación del arma reglamen
taria. con las pOsibilidades de las Empres&6 y Organismos
obligados a su cumplimiento. algunos de los cuales han debido
llevar 8. cabo sustituciones análogas. recientemente.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Interior, con
informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente
de Armas y Expl06ivos, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en Su reunión del día 25 de abril de 1984.

9550
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- Balance de situación y cuenta de Pérdidas y Ganancias
para el ejercicio terminado a 31 de diciembre del año an
teriOl'.

- Estado de cambios en la situación financiera por el ejer
cicio terminado el 31 de diciembre del año anterior, según
modelo contenido en el anexo a la presente Orden.

- Previsión de balance y previsión de cuenta de Pérdidas y
Ganancias para el ejercicio social del año en curso. ela
borada de acuerdo con el sistema de información oontable
a que se refiere el punto primero del presente apartado.

- Previsión de cambios en la situac10n financiera de la Em
presa para el ejercicio en curso, segun modelo incluido
en Al anexo.

Todos (15toS estados financieros de situación y de previsio
nes debara.n justificar el cumplímiento de lo dispuesto en el
apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 14 de octubre de 1963 por la que se desarrollan las nor·
mas sobre materia económica contenidas en el Real Decreto 2660/
1983. de 13 de octubre, y la aplicacIón de les ingresos a que se
refiere el apartado 1 del articulo 2.° del Real Decreto 774/1984.
de 16 de abril, recaudados por la propia. Empresa.

4. Será preciso que la Empresa rauna alguno de los requi
sitos siguientes:

al La Inversión realizada en el ejercicio ha de ser mayor o
igual al fondeudamiento neto del mismo ejercicio. Se conside
ran invers~ón y endeudamiento neto, a estos efectos, los defi
nitivos en el anexo a la presente Orden.

b) Los fondos netos desembolsados, e ingresado efectivamen
te, como consecuencia de ampliaciones de capital. han de ser,
al menos. iguales a las cantidades distribuidas como dividendo.
En caso de no cumplirse dicho requisito, el dividendo bruto
distribuido, no será superior al 9,78 por 100 del capital social.
Se consideran fondos netos desembolsados y efectivamente in
gresados a estos efectos, los definidos en el anexo a 1& presente
Orden.

Tercero.-Las Empresas que se acojan al Régimen que se
establece, presentarAn la documentación a qUa se refiere el
apartado tegundo anterior. incluso la Justificativa de los datos
y previsiones, a la Dirección General de la Energía, antes del
30 de 1ulio de 1984. Para los e1ercicios 1!Ilguientes, la Dirección
General de la Energía filaré. los plazos en que debaran ser pre·
sentados. •

Cuarto.-Para 111 comprobación efectiva del cumplimiento del
programa fInanciero presentado. las Empresas presentarán a 1&

Dirección General de la Energía, antes del 30 de julio de 1985,
el balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias. y un estado de
cambios de la situación financiera para el afto 1984, según el
sistema de iufo.rmación contable a que se refiere el punto 1, del
apartado segundo. para los dos primeros. y según modelo del
anexo para el estado de cambios en la situación financiera para
el ailo 1984. Para los ejercicios siguientes. la Dirección General
de la Energía. fijaré. los plazos en que deberé.n ser presentados.

Quinto.-Por la Dirección General de la Energía se dictarán
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de
lo dispuesto en la presente Orden ministerial.

Sexto.-La presente Orden ministerial, entrará en vigor a
partir del día siguIente a la publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado.. , del Real Decreto 774/1984; de 18 de abril.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y f'fectos.
Madrid. 26 de abril de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEXO

1. Modelo de presentación del estado de cambios en la
situación financiera cuadros 1, 2 Y 3.

2. Definiciones contenidas en el apartado segundo. Las
definiciones que se Indican a continuación se hacen con refe
rencia a 106 epígrafes contenidos en los cuadros 1, 2 Y 3.

2.1 Endeudamlento neto _ (12) + (13) + (14) - (26) 
- (27) - (28) - (29) - (30) -
- (3I) ± diferencias de cambio
cargadas o abonadas a resultados
del ejercicio correspondientes a
préstamos y débitos amortizados
en el mismo + (55).

2.2 Inversión _ (35) + (38) + (37) + (39) - (l8) - (9) 
- (20) - (22) ± pérdidas o beneficios pro
ducid&! en 111 enajen.&ción de elementos del
inmovilizado material, inmaterial y cartera
de títuios correspondientes a Empresas del
sector eléctrico.

2.3 Fondos netos desembolsados y efectivamente ingresados
por. ampl1aciones de capital = Clo) + {U) - (34) + (7) ± be
neficio o pérdida de acciones propias en situaciones especiales.

RECURSOS PERMAN8'JTES DSTE NIDOS

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SlTUACION FINANCIERA

POR EL AÑO TERMINADO EL

Referencias
de la

ORDEN Referencias al
MINISTERIAL. PI en Contobl e

1 89

2 117-67

3 V, 28-68

4 (Ver neta Al

5

6 62

7 (Ver nala el

8 (Vor nata el

9
10 27~ 62, 100, 190

11 110, 191

12 2.7. 62,·1!5,195

13 27, 62,16,17

14 :a, 62,16,17

Beneficio del ejercicio.

M6s - dotacIones del ejercicio al tondo de revers¡6n.

M6s - dotaciones del elerdelo para anortlzaciones del inmovilizado.

M6s - otros cargos a resultados del olerclcio Cf.Je no representan aplicaciones
de fondos.

to&a - (menos) diferencias de valoraclon en monedo extranJero amortizados en el
elerelcl0 correspondle-ht8S a pr6stamo. y d4íbltos ." divisas no vencidos.

M6a - gastos de emlsl6n y formall%Clcl6n de pr6stcrnos, empr6stltoa y capital 
amortl:z.a~ en un solo eJ..clclo.

Menos - el.bvenctones ofIciales V otraa aubvenclones (cooperaciones o aporta
ciones) abonadas a resultado••

!'6nos -otros" abonos a resultadoa del ejercicio q.Je no representan orIgen de fondos.
Recursos genercdoa en operaciones.

Desembolsos efectivos por atl>lIoclonee da capital, excluidos gostee ele emisi6n y
formallzacl6n.

Oesembotaoe efectiva. por prima. de .,,1.1&1 dIi acciones,

Obligaciones y bonca desembolsado. netoa de gastoe d8 emlsl6n V formartzoc16n.

Pr6stamo. reclbfdos y otros d&blto... peBetas netos de gastos de emlsl6n y fol"'
mallzacl6n, . -

Pr6stamOll recfbldo. y atrae d'blto. en dIvisos al tIpo de cClTlbl0 de dlsposici6n
(hlst6rlco) neto. de gastoa de .m1.6n y formallzaci6n.
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RECURSOS PERMANENTES OBTENIDOS (Con'I,,"acI6n)
CUADRO NUM. 1

•••••

P8.8tOl

Importe recibido en la devoluel6n de pr6stomoa a plazo largo a otrae em
presaa y fianzas y dep6sltoa constiturdos a plazo. largo y medio. -

Importe recibido en la devo!ucl6n de prhtamoa a plazo Icrgo a empreso.
del sector el&ctrico. .

Rl!ltlros pOI"' enaJenae16n de tt\uloe permanente. d. renta f110 y variable
correspondl ente. (] empre!!la. del .eeter elfictrlco.

Fíal)zo!t y dep6sito!t recibido. a ploZQ!I largo y ~dio.

Subvenciones oficlal••.y otra. eubvenclonea reclbtdtw.

Retiro. por enaJenacl6n d. acclon•• propla./en altuoclone•••paclalee.
•

Retiros por enaJenoc16n d. elementos del lrmovtl1zado mCJte¡r1al e tono
vii izoclon•• en curao.

Retiros por enajenaci6n de InmoVt1izado itvnaterlal.

Referenciaa ot
P Ion Contable

18

193

20,"23,280(
289, 292 (

21, 281

240, 2.41 r 242 (
243, 249, 250 (
251, 259, 293 (

;:~: ~:~: ~~ ~ . Retiros por enoJe(loci6n de trtuloa permanentes de renta fIJa y vcricble
251, 259, 293 ( correspondientes a otrae empreBaa.

244, 245, 246 (
254, 255 I ·260 (
261, 265, 266 (

244, 245, 246 (
- 254, 255, 260 (

26'1 I 265, 266 (

19

20

22

21

15

16

17

18

Refert',",cios,
de lo

CRDEN
Jv1INjST[RIAL

Total recuraoa permanentes obtenido••

VARIACIONES DEL PASIVO CIRCl.ft...ANT~(Ver cuadro <"6.3). ..-_.

--
CUAORO NUMo I

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA

POR EL AÑO TERMINADO EL

APLICACIONES E INVERSIONES PERMANENTES DE LOS RECURSOS

Referl:''1l-io.::
di;¡ le

OROEr\
MINISTE~lE:

2t

2,

3~

32

33

34

35

36

37

Referencias 01
F' Ion Ccntübl!

15,125

196

16, 17

~; 6 r 17

o:::u, 23, 27

18

120,121

193

20, 23, 280,
289

21 r 281

20, 21, .23, 16

Reembotso~ en 'efectivo de emprbtltos y primas de ano'rtizoci6n
(exclurdo defecto de previsi6n d. prima de amortizacI6n).

Oblldocl"ne~ y banas recogida. pendientes de venclmlenfo.

Amortizaci6n de pr&stomos y d&bites recibidos o plazo largo en pesetas.

Amortizaci6n ds pr6stcrnoB y d&bitos re.r::ibido9 a plazo largo en divleas

calculada a tipo da ccrnblo de dlsposici6n.

Difareneia. de cambio y valorocl6n'en moneda extranjera correapondJer.l,
tes a pr'stamos y d6bitoa en divisas anortizadoa (pagados) en el eJel"'cl
clo y capitalizadas en el mismo y/o ejercicios ant6riore••

Diferenc1 as de valorac16n en moneda extranjera corr.espondlentea a prAl
tamos y d6bit09 en divisos anortlzado9 (pagados) en el ejercicio y cargg
dos a resultados en eJercicloa anteriores.

b.voluciones de fianzas y dep6s1tos reCibidos a plo:z.o largo.

PrevisIones apl k:cdos o su fInalIdad q..Je suponen apllcact6'n d. fondoe.

Importe satisfecho en la adqulelct6n de acciones PI"OPTaa.

AdqulsiciQnas exterl.orea de inmovllizado materlol e Irmovl1izacionu en
curso.

Ad~¡alclonesexterlore. d. Irmovllizodo lt'Tnotertat.

Gastoa d. personal y genal"'ale. capitalizados en Irmovtl!zado dlreetar-!l
te y o travb d. la cuenta de reaJltado. del .1&1"cl010.

Pesetoa
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APLICACIONES E INVERSIONES PERMANENTES DE LOS ~[-~C:URs.Q.§..l~
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Referenclcs
de la

ORDEN
MINISTERIAL

36

39

40

41

45

46

Referencias al
Plan Contable

20, 23, 76

24,25

24, 25

26, 27

131

~59

Gastos ffl"'dlCieros capitalizados en Irvnovlllzado directamente. y a trav&s
de la cuenta de resu Itados del eJercicio.

Nuevas lnverslon. financieras pErmanent. en empresa~del sector 81's
trlc:o y pr&stomos a plazo I'argo concedido. Q las mislTCls.

Otros InversIones financieras permanentes y pr6stamos concedidos a pla
zo largo en el eJclcia.

Flanzoa y depÓsitos a plazo largo constlturdos en.1 ejercicio y odldones
a gastoa anortlzobles, excepto loa correspondientes a emis¡6n y formall
zacl6n de pr'stamos, empr~st¡to9 y capital qlJel representen aplicocl6n d.
fondos.

DistrIbución de resultados y res.ervas.

DivIdendos brutos.

Impuesto .obre sociedades,

DivIdendo activo a CU9"1to bruto.

Total q::>licociones e Inversiones permanentes de los recursos.

VARIACIOt--ES DEL ACTIVO CIRCULANTE (Ver cuodro n6m.- 3).

VARIACIONES DEL ACTIVO Y PASIVO CIRC\J!.,ANTES CUADRC NUM. 3

VARIACIONES DEL ACTIVO CIRCUl..ANTE VARIACIONES DEL PASIVO CIRCULANTE

Referencia Referencia
Orden Orden

Ministerial Pesetas Mlnlaterlal ~

47 Lxl.t.nclo.... Ceudc8 o plazo corto ...
Materia. lnerg'tlcas ~1 ProveedoresMaterial•• poro consumo y ":'poalct~n
Menoa .. Provl81ones por deprletacl6n sa Haciendo PObl1ca y otrae entIdades por
d'-Ixl~enc'a. conceptoa flecale.

46 O.udores".- ~3 Orgenlemos d. la Seguridad "Social
Abonado. S4 Otr~ acreedores por operaciones deAntlctpoa a proveedore. tr61lcoEfecto' comerclale. a cobrar
Otro. deudores ~or operacional de tr!~ico S, PrC.tano. rec1blctla Cexclurda dlferen-
MAnOI - Provision•• para lnlolvenc1a. ola d.. valorocl6n en moneda extranjera)

U Cu,ntaa Financieras.-
, s6 ACI'"Mdo,... no comerclale.

Prdstamo. a eortg plazo 87 A)Jatea por perlodiflcacl6nT rbJlol con cc:tlzact n Oflctal
TAuI"" .In ""tlzcol&. oficial
Meno... Oe.emboleoa pendIente. aobre
ClCClonea
Otraa Inversiones flnonel.roa temporal.. -
Menea .. Provisiones para d8preclocl&1
de lnveralone. 11nanclercm temporale.
Caja, bancos a 1nst1tuc1on•• de er4d1to

!lO AjlJetea per p8l"lodificacl6n .. --.. - -- _..
016 TOTAL 21 TOTAL-- •••z ...._
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Referencia
al Plan

Contable
MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Otros abonos a resultados del eierdcio que no represenfnn
origenes de fondo

Otros cargos a resultados del eiercldo que no representan
aplkadones de fondo

9553 RESOLUC10N de 24 de abril d. 1984 d' la Direc·
ciÓn General de Transporte, Terr.st;.... 8obr. in
terpretadón y aplicación de "U Ordenes ministe-
riales de 23 de diciembre de 1983. reguladora. del
régimen jurfdico de otorgamiento, modUtcación y
extinción de las autorimeiones de transporte públi.
ca discrecional d. viajero. y mercanCías por co
rr.tero.

Las Ordenes ministeriales de 23 de diciembre de 1983 regulan
el otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones de
transporte público discrecional de viajeros J mercanciae por
carretera.

Las innovaciones introducidas respecto a Ordenes minlste·
riales anteriores. a.s1 como la enorme casu1stica que se produce
en esta materia, hacen aconsejable matizar y aclarar en lo po
sible las dudas PUe6ta8 de manifiesto por distintos órgan08 con
el fin de conseguir una correcta aplicación de estas Ordenes.

Como conseCuencia de lo anterior. esta Dirección General
considera conveniente establecer las siguientes normas de pro
cedimiento a efectos de que las Ordenetl ministeriales de 23 de
diciembre de 1983 sean aplicadas con criterios homogéneos por
parte de las distintas Jefaturas Provinciales y Comunidades
Autónomas.

En su virtud, esta Dirección General na resuelto:

Primero.-Sobre el articulo 3.°, apartado S.' (mercancías),

El ámbito de las nuevas autorizaciones de transporte para
vehiculos tractores vendrá determinado en todo caso por la
antigüedad del vehículo de acuerdo oon lo establecido en el
apartado 7.° del citado'artículo.

Segundo.-Sobre el articulo 3.', 'apartado 3.° (viajeros) ¡ sobre
el articulo 3.°. apartado 7.° (mercanc1as).

Los Organismos territoriales competentes controlarán las fe
cha.s de matriculación de los vehículos para la determinación de
la edad de los mismos y, como consecuencia, la fij ación del
ámbito de la autorización.

En el caso de que el solicitante de una autorizaciÓn de
transporte sometida a contingentación disponga ya de un veb1cu
lo al que pretenda asignársele, la antigüedad del vehiculo
se computara. desde la fecha de su matriculación inicial has"

. ta el momento de la adjudicación de la autorización corres
pondiente.

Cuando se trate de autorizaciones de transporte no sometidas
a contingente, la antigüeda.d del vehiculo se computaré desde
la fecha de su matriculación inicial hasta la fecha de la soli~
citud de la autorización correspondiente.

Tercero.-Sobre el artículo 4.', párrafo 1.' (viajeros)¡ sobre
el articulo 3.°, apartado 8.° (mercancias) ..

Hay que entender que cada peticionario puede presentar tan
tas solicitudes de autorizaciones· para una determ1nada catego~
ría de vehiculos (pesados. tractores o de més· de 10 plazas)
como autorizaciones para esa misma categoría de veh1culos ten
ga solicitadas en la provincia de que se trate,

Cuarto.-Sobre el articulo 4.°, pé.rrafo 2.' (viajeros)j sobre
el articulo 3.°, apartado 9.° (mercancias).

Pérdidas extraordinarias sufridas por. bienes, 10
cluicio8 en inmovilizado.

Prima de amortización registrada en gastos amor
tizables correspondiente a valores de renta. fija,
emitidos por la Empresa, adquiridos por com
pra.

Insolvencias definitivas de deudoras a plazo lar
go sin dotación en la provisión correspondiente.

NOTA A

Dotaciones del ejercicio a las previsiones para!
por:

Riesgos.
Diferencias de cambio.
Autoseguro.
Aceleración de amortize.ciones.
Prima de amortización de obligaciones y bonos.

Dotaciones del ejercicio a las provisiones para!
por:

NOTAD

Obras y reparaciones extraordinarias.
Depreciación de terrenos. _
Depreciación de inversiones fine,ncieras perma-

nentes.
Insolvencia de deudores a plazo largo.
Pérdidas o dep~ciaciones parciales o totales de

inmovilizado inmaterial.
Investigaciones. estudios y proyectos efectuados

en ejercicios anteriores y amortizados totalmen
te en el presente ejercicio.

Pérdidas por incumplimiento de obligaciones
afianzadas a largo plazo.

Diforencias positivas entre el importe de adqui
sición y de reembolso de títulus de renta fija
emitidos por la propia Empresa y adqu,ridos
por ésta en ejercicios anteriores.

Referencia
al Plan

Contable

Referencia
al Plan

Contable

260/261-820

291-691

292-820

293-830

239-800

295/29(3· 69

21-820

244, 245, 246,
254, 255·800

276-820

1"B 820

120-890
121-890

122:.646
123-890

124-689

Esta p~rtida incluirA.,los importes abonados directAmente a
resulludos del ejercicio, asl como los abonados a resultados co
mo consecuencia de la perlodificación de 108 &aldos de las cuen
laa 1<.

125-820

18011~1-820

196-820

291·791

Disminución de las previsiones para riesgos y di
ferencias de cambio por ,a adcculición rie las
dotaciones a los nesgos existentes al final del
ejercicio.

Remanente de la previsión por prime. de amorti
zaciÓn de obligaciones y bonos abonados a re
",ultados del ejercicio.

Abonos a resultados dflil ejercicio por incumpli
miento de obligaciones de terceros afianzadas.

Diferencias negativas entre el importe de adqul
quislción., de reembolso de Utulos de rentas
fijas emitidos por la propia Empresa y adqui
ridos por ésta.

Provisiones para obras y reparaciones extraordi
narias aplicadas a su finalidad.

NOTA e

Solamente cuando se solicite una autorización de transporte
sometida a cO,ntingente deberá acompaftarse el resguardo acre
ditativo de la constitución de una fianza o aval de 100.000 pese
tas, no siendo. pOr tanto, necesario dicho resguardo cuando Be
soliciten autQrizactones de transporte no sometidas a con
tingente.

Quinto.-Sobre el articulo S.o, apartado 15.° (mercanc1as).

A los efectos de lo previsto en este artkulo. el transporte de
mupbles nuevos no tendrá en ningún caso la consideración de
mudanzas.

Sexto.-Sobre el articulo S.', apartado 8.° (mercanc1asl.

5610 tendrén la cc..1Siderac1ón de vehiculos especiales a efec.
tos de lo dispuesto en este articulo las cisternas que presenten
los certificados expedidos por el Ministerio de Industria y
Energía. acreditativos de que cumplen lo establecido en el TPC
y ADR.

Séptimo.-Sobre el articulo 5.° (mercancíasl.

Se exige por este ')!'tiCl'Jo, para obtener nuevas autorizacio
nes de transporte para vehículos especiales ligeros, que el peti.
cionario sea titular 'de autorización o autorizaciones de trans
porte público discrecional de mercancías.


